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usHUAiA,       07  iv^iAY  2014

VISTO   La   nota   presenta   por   la   Directora   de   la   Secretaria   General   de
Presidencia, Sra. Edit Estela DEL VALLE; Y

CONSIDERANDO
Que    mediante  la  misma  solicita  su  autorización  para  trasladarse  a  la  ciudad

Autónoma de  Buenos Aires,  del  13  al  15  de  Mayo  del  corriente  año  inclusive,  a los  efectos  de
mantener  una  serie  de  reuniones  acordadas  con  autoridades  administrativas  de  la  Honorable
Cámara de la Nación referidas a capacitaciones que habían iniciado en visitas anteriores.

Que el presente traslado no genera gasto de pasaje ni viático.
Que   el   suscripto   se   encuentra   facultado   para   el   dictado   de   la   presente

resolución,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Artículo   100  de  la  Constitución  Provincial  y
Reglamento intemo de la Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARG0 DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
RESUE  LVE:

ARTÍCULO   1°.-   INFORMAR  el   traslado   de   la  Directora  de   Secretaria  General   de   esta
Presidencia,  Dña.  Edit  Estela DEL  VALLE,  Agte  Cate.g.  24  PAyT,  a  la ciudad  Autónoma  de
Buenos Aires,  del  13  al  15  de Mayo del  coniente año inclusive, a los efectos de mantener una
serie  de  reuniones  acordadas  con  autoridades  administrativas  de  la  Honorable  Cámara  de  la
Nación  referidas  a  capacitaciones  que  habi'an  iniciado  en  visitas  anteriores,  por  los  motivos
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ARTÍCULO 3°. -Regístrese. Comuníquese a la Secretaría Administrativa. Cumplido archívese

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°
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